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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 
 

 

Auto No. 1185 
Proceso : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante : MARINO ESPINOSA TABARES Y OTROS  
Demandado CELSIA COLOMBIA S.A. ESP Y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 
RADICACIÓN : 76-834-31-03-003-2023-00124-00 

 

Tuluá, Valle del Cauca, tres (3) de octubre del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta que el día 17/08/2023 el apoderado judicial 
de la parte demandante allegó notificación de la demanda al extremo pasivo, estas 
se tendrán por INVALIDAS en tanto que no se cumple con lo dicho en el art.8° de 

la Ley 2213 de 2022, en lo tocante a que no se pudo constatar el acceso de los 
demandados al mensaje de datos, entre otras falencias advertidas en constancia 
secretarial obrante en pdf No.22 del expediente digital. 

 
Luego, el día 30/08/2023 aportó los certificados de entrega y 

recepción de los archivos correspondientes al presente asunto, sin embargo no le 

hizo a los demandados la previsión de que trata el art.8° de la Ley 2213 de 2022 que 
reza: “(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.”, por tanto, estas notificaciones deben declararse 

INVÁLIDAS. 
 

Ahora, comoquiera que la demandada SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., ha solicitado el expediente digital, ha constituido apoderado 

judicial desde el día 12/09/2023 y contestó la demanda el día 26/09/2023, procede 
entonces el despacho a RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en el 
proceso al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA identificado con CC 

No.19.395.114 con T.P. No.39.116 del C.S.J y correo electrónico registrado en SIRNA: 
notificaciones@gha.com.co, para que represente a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., de conformidad con el poder a él otorgado. 

 

Así las cosas, TÉNGASE por CONTESTADA la demanda y 

NOTIFICADA por CONDUCTA CONCLUYENTE, a la entidad SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. del auto No. 0997 del 17/08/2023, por   medio del cual se admitió 
la demanda, esto es, a partir del día en que se notifique el presente proveído. Lo 

anterior, al tenor de lo dispuesto por el inciso 2º del artículo 301 del Código General del 
Proceso, precisando que el despacho prescinde de otorgar el plazo de traslado de que 
trata el art. 91 del CGP, considerando que como se dijo, se ha tenido por contestada la 

demanda y el llamado, por ello, dicho plazo es innecesario 

 

Por secretaría y una vez se notifique este proveído, remítasele 
el link del expediente digital al correo electrónico del apoderado judicial. 

 
FERNANDO ALONSO PEDRAZA CASTILLO 

(sin firma electrónica por falla pag. Web) 
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